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___________________________________________I. PRESENTACIÓN XE "I. PRESENTACIÓN" \b 
I.1. DENOMINACIÓN XE "I.1. DENOMINACIÓN" \b .

 Estudio InterUtedlts : “ Taller para el fomento de la cultura emprendedora”.

I.2. OBJETIVOS XE "I.2. OBJETIVOS" \b .

· [image: image13.png]


Detectar potenciales emprendedores en la zona de actuación de cada UTEDLT.

· Unificar criterios y materiales utilizados por los técnicos de las UTEDLT’s para la promoción del autoempleo.

· Disponer de herramientas útiles para fomentar la cultura emprendedora entre los jóvenes participantes de programas formativos ocupacionales y de formación reglada.

· Satisfacer la demanda de información y documentación práctica, requerida por este colectivo al personal técnico de las UTEDLT’s, para la elaboración de proyectos empresariales.

· Difusión de las ayudas de la Consejería de Empleo destinadas a la creación de empresas entre los colectivos potencialmente beneficiarios de las mismas.

I.3. METODOLOGIA. XE "I.3. METODOLOGIA." \b 
El resultado de este estudio interutedlts, ha sido la elaboración de un “Taller teórico-práctico para el fomento de la cultura emprendedora”, que comprende por una parte el diseño de la programación para la ejecución del mismo, y por otra el diseño y elaboración del material de apoyo necesario.

El objeto fundamental de este estudio, es la difusión de la cultura emprendedora entre el colectivo de jóvenes participantes de programas formativos ocupacionales (Escuelas Taller, Casa de Oficios, Talleres de 

Empleo, formación Profesional Ocupacional) y de formación reglada (Ciclos formativos, Bachiller, Programa de Garantía Social). Para tal fin el contenido del taller se centra: en un análisis de las características del emprendedor, de la idea de negocio, del mercado existente, de los Nuevos Yacimientos de Empleo, y en el desarrollo de las fases necesarias para el diseño de un Proyecto empresarial (elección forma jurídica, trámites para la constitución de una empresa, trámites ante Ayuntamientos, elaboración del plan económico financiero...)
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En la elaboración del mismo, han participado cinco Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Provincia de Sevilla. Esta labor conjunta supuso el establecimiento de un calendario de trabajo entre las distintas UTEDLT’s con objeto de planificar la elaboración del mismo:

· La primera reunión tuvo lugar en la sede de la UTEDLT de camas y en ella se intercambiaron, entre los técnicos participantes, ideas y experiencias con respecto a la elaboración del Taller. En esta reunión se procedió a determinar el contenido del mismo así como el proceso de elaboración de este. Finalmente se distribuyeron entre las UTEDLT’s participantes las actividades a realizar por cada una de ellas, y se fijó la fecha de la siguiente reunión.

· Posteriormente el contacto entre las UTEDLT’s se realizó a través de correos electrónicos por los cuales se exponían y aclaraban entre los técnicos el contenido de la parte correspondiente a cada uno de ellos, estableciéndose una cooperación y comunicación permanente.

· El día 5 de julio tuvo lugar la segunda reunión en la sede de la UTEDLT de Écija y en ella cada UTEDLT expuso los contenidos elaborados por la misma, al objeto de someterlos al análisis y aprobación definitiva por el equipo de trabajo.

I.4. U.T.E.D.L.T.’s PARTICIPANTES. XE "I.4. U.T.E.D.L.T.’s PARTICIPANTES." \b 
· Consorcio UTEDLT de Dos Hermanas.

· Consorcio UTEDLT de Écija, compuesto por los municipios de: La Campana, Cañada del Rosal, Écija, Fuentes de Andalucía, La Luisiana y Tocina.
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Consorcio UTEDLT de Lora del Río, compuesto por los municipios de: Alcolea del Río, Lora del Río, La Puebla de los Infantes, Peñaflor, Villanueva del Río y Minas.

· Consorcio UTEDLT del Aljarafe de Sevilla, sede de Camas, compuesto por los municipios de Albaida del Aljarafe, Castilleja de Guzmán, Olivares, Salteras, Santiponce, Valencina y Camas.

· Consorcio UTEDLT de Alcalá de Guadaíra.

I.5. CONTENIDO. XE "I.5. CONTENIDO." \b 
A la hora de diseñar el contenido para la difusión de la cultura emprendedora entre los jóvenes, se optó por elaborar un manual teórico sobre los conocimientos mínimos que debe tener presente un emprendedor, utilizando un lenguaje sencillo y con ejemplos ilustrativos, denominado “Manual para jóvenes emprendedores”. A su vez se decidió la conveniencia de elaborar un material complementario práctico, tanto para el alumnado como para los técnicos de las U.T.E.D.L.T.’s responsables de la difusión de la cultura emprendedora. Este material consiste en un “díptico informativo” dirigido al profesorado de los programas formativos ocupacionales y de formación reglada, un “cuadernillo de trabajo” para los alumnos participantes en el taller y de una “presentación en Power Point”.

Con la finalidad de unificar el trabajo desarrollado por los técnicos de las distintas U.T.E.D.L.T.’s con los jóvenes en el área de la cultura emprendedora, se considero la conveniencia de impartir el programa en dos 

fases: una teórica-participativa con una duración aproximada de tres horas y otra eminentemente práctica de tres horas de duración.

___II. TALLER PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA XE "___II. TALLER PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA" \b 
II.1. OBJETIVOS. XE "II.1. OBJETIVOS." \b 
· Motivación a la cultura emprendedora.

· Aplicar técnicas de creatividad para la búsqueda de ideas.
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Ayudar al emprendedor a posicionarse en su idea.

· Asesorar en la búsqueda de segmentos de mercado potenciales.

· Evaluación de la viabilidad del proyecto.

· Definir el proceso de formación para que puedan llevar adelante el proyecto.

· Difusión de las ayudas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico según proyecto.

II.2. METODOLOGIA XE "II.2. METODOLOGIA" \b .

En el desarrollo de este taller, siempre presencial, se va a utilizar una metodología activa y participativa que dedique especial atención a inculcar la cultura emprendedora.

El monitor/a (técnico/a de UTEDLT) potenciará la participación activa de los alumnos, de forma que estimule la reflexión, la crítica y puedan estructurar conocimiento que irán asimilando en una estructura cognitiva estable.

Si tenemos en cuenta la diferente destreza con que contamos las personas y los conocimientos previos adquiridos del entorno que nos rodea, y para hacer las clases más amenas y adaptadas a cada nivel, dividiremos el taller en dos etapas de la siguiente manera.

1. Jornada teórica-participativa: En ella se desarrollará la teoría del taller, para que todos los alumnos/as por igual adquieran todos los conocimientos necesarios básicos sobre la cultura emprendedora y la creación de empresas. Será importante que estos conocimientos sean expuestos de una manera amena y distendida, posibilitando a los alumnos el participar activamente.
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Para finalizar la jornada se verá cada apartado del Plan de Empresa para posibilitar su estudio y desarrollo antes de exponerlo en la segunda etapa.

2. Jornada práctica: En ella se trabajará el Plan de Empresa visto en la etapa anterior, que metodológicamente se podrá desarrollar de dos maneras distintas (va a depender de las características particulares de cada grupo):

· Plan de Empresa individual: se realizará en grupos en los que los alumnos pertenezcan a los últimos cursos, no sean un número superior a 15 y sus características lo permitan.

· Plan de Empresa Común: Se trabajará y expondrá un proyecto empresarial único para todo el grupo. Se dividirá el número de alumnos entre los diferentes apartados del Plan de Empresa, especializándose en cada uno de los apartados y exponiéndolos a posteriori. Estará indicada para grupos más numerosos.

El desarrollo de las clases será libre ya que no solo se basará en los conocimientos del monitor/a, sino que la diversificación sectorial de las empresas permitirá un intercambio de conocimientos entre monitor-alumno que interaccionará durante todo el desarrollo de las jornadas.

II.3. TEMPORALIZACION XE "II.3. TEMPORALIZACION" \b .

El taller se realizará en dos etapas:

· PRIMERA ETAPA: Jornada teórica-participativa con una duración aproximada de tres horas. Esta duración dependerá de:

· Número de alumnos/as. A mayor número más lento será el desarrollo de la jornada.
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Nivel de los alumnos/as: A mayor nivel, menor será el tiempo de asimilación de los conocimientos. Puede ocurrir que a un mayor nivel cognitivo suponga también una participación más activa en la jornada, por lo que la duración de ésta será mayor.

· Época del año en la que se desarrolla el taller.

Habrá que tener en cuenta:

· La opinión del Instituto según su Plan de Formación.

· Que el GRUPO (nos referimos al conjunto de los alumnos/as que participan) esté ya establecido y se conozcan, ya que esto permitirá una mayor participación. A partir del 2º semestre están más integrados.

· Las festividades próximas. Llegada la finalización del curso escolar, por ejemplo, hace mucho calor y los alumnos solo piensan en sus bien merecidas vacaciones.

· SEGUNDA ESTAPA: Realización del Taller Practico.

Con al menos un par de días de diferencia con la Jornada Teórica-participativa, los alumnos/as han podido trabajar el Plan de Empresa explicado en la jornada anterior.

Se dará un tiempo de preguntas y respuestas, que aproximadamente tiene una duración de una hora y posteriormente se pasará a la exposición de su Plan de Empresa o de la parte de dicho Plan que le haya correspondido.

Es en este momento  donde el resto de alumnos pueden opinar sobre la empresa o la parte expuesta.
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La duración total de esta segunda etapa es aproximadamente de tres horas, aunque como en el apartado anterior, dependerá de los mismos factores.

Si las jornadas exceden de la hora y media, es recomendable dar uno o varios descansos.

II.4. EVALUACION. XE "II.4. EVALUACION." \b 
Se realizará una evaluación continua utilizando tanto pruebas objetivas como subjetivas (observación por el técnico del interés, participación, etc. mostrada por el alumno).

El carácter continuo de la evaluación exigirá un seguimiento permanente del proceso: al comienzo del taller para determinar los conocimientos, procedimientos y actitudes de los que se parte (evaluación inicial), a lo largo del taller, ajustando la marcha de ésta a las necesidades y logros detectados (evaluación porcentual) y, al término del taller (evaluación final), reflexionando sobre los datos registrados en el proceso continuo y extrayendo conclusiones que, sin duda, serán de interés para la mejora de la programación en su conjunto si tenemos en cuenta que los/as alumnos/as pueden ser futuros empresarios.
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Mediante la realización y corrección del taller práctico, podremos determinar el grado de conocimientos asimilado por los asistente, a efectos de poder detectar potencialmente emprendedores que demanden los servicios de las U.T.E.D.L.T.’s.

II.5. MATERIALES DE APOYO XE "II.5. MATERIALES DE APOYO" \b .


II.5.1. DIPTICO INFORMATIVO.


II.5.2. MANUAL DEL EMPRENDEDOR.


II.5.3. CUADERNO DE TRABAJO.


II.5.4. PRESENTACIÓN POWER POINT.

II.5.1. DIPTICO INFORMATIVO

II.5.2. MANUAL DEL EMPRENDEDOR 
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1. INTRODUCCIÓN.

A todos nos llega el momento en la vida de iniciar la búsqueda de nuestro trabajo, y son dos las alternativas que se nos presentan : trabajar por cuenta propia o por cuenta ajena. Ambas opciones son totalmente validas y depende de las circunstancias y deseos que cada uno posea en el ámbito laboral.

Si te decides por la  opción de trabajar por cuenta ajena, tendrás que llevar a cabo una ardua tarea, enviar muchos curriculums, realizar varias entrevistas, y si al final tienes suerte, pertenecerás a una empresa , con los beneficios que ello conlleva: sueldo seguro a final de mes, vacaciones renumeradas, promoción en tu trabajo, horario laboral determinado, etc. 

Actualmente, y ante la dificultad de encontrar un hueco en el mercado laboral, en cuanto a trabajar por cuenta ajena se refiere, la otra opción del autoempleo es la más elegida por muchas personas que  pretenden incorporarse al mundo laboral de una manera estable, e independiente.

Las tres razones fundamentales por las que se produce esta circunstancias son: el alto índice de desempleo que existe en España, la escasa estabilidad en el empleo por la realización de contratos precarios, de pocos meses de duración, la demanda de puestos relacionados con su formación que reclaman los desempleados que cursaron estudios universitarios. 

Con esta situación es normal que los desempleados que deciden crear su propia empresa sean cada vez mayor en número.

Por otra parte es necesario indicar que  todas las Administraciones Públicas establecen programas de ayudas para la creación de empresas por parte de emprendedores/ras, con el objeto de fomentar la creación de empleo y riqueza en los territorios.

Desde el momento en que tu decides crear tu empresa , perteneces al  colectivo de “ emprendedores/as”, personas que son capaces de plasmar su idea de negocio en el mundo real, asumiendo los riesgos que el devenir del negocio les pueda acarrear en todos los ámbitos de su vida.

2.- CARACTERÍSTICAS DEL EMPRENDEDOR/A.

El emprendedor/a se caracteriza por poseer unas cualidades que determinan ese carácter activo y dinámico que es necesario para iniciar esa aventura del autoempleo.

Dichas cualidades personales han de estar acompañadas de un conocimiento e información del mercado en el cual el emprendedor/a va a actuar, ya que necesita planificar su actividad empresarial sobre dichos cimientos como base de un buen funcionamiento del negocio.

Podemos enunciar como cualidades del carácter de un buen emprendedor/a las siguientes:

· Tener iniciativa y capacidad de trabajo.

· Tener ilusión y confianza en si mismo. 

· Poseer capacidad de toma de decisiones

·  Ser realista y optimista a la vez .

· Tener capacidad de actuar y querer emprender.

· No ser impaciente y ser perseverante.

· Tener capacidad de asumir riesgos y adaptación a los cambios.

· Saber prever riesgos y acontecimientos futuros.

Además de estas cualidades personales, el emprendedor/a debe cumplir  otros requisitos:

  - Conocimientos profesionales: Conocimiento de una profesión bien a través de una buena formación o a través de años de experiencia profesional.

- Tener recursos económicos o posibilidad de adquirirlos.

- Capacidad para gestionar una empresa.

La persona que posea estas cualidades puede ser un potencial emprendedor/a.

De esta forma podemos concluir que “ todo empresario/a  es emprendedor/a pero no todo emprendedor/a es empresario/a.

Podemos definir al emprendedor/a como: “ persona que tras identificar una necesidad,  consigue los medios adecuados, para realizar acciones con las cuales ofrecer bienes  o servicios capaces de satisfacer dicha necesidad”.

Debemos de agregar a esta definición el hecho de que todo empresario/a no puede quedarse anclado en el tiempo y que debe de invertir y renovar su empresa para adaptarla  al mercado que continuamente cambia, y mantener así su competitividad en el mismo. En este sentido se debe de hacer hincapié en la necesidad de una formación continua tanto del empresario como de los trabajadores/as de su empresa, ya que ello determinará en gran medida  el buen funcionamiento del negocio.

Un buen emprendedor/a debe de ser una persona que posea habilidades para la organización y coordinación del trabajo, debe de adaptarse a los constantes cambios del mercado y de la sociedad en la cual vive, debe de poseer aptitudes para la negociación y para ser líder en su ámbito . Igualmente debe de ser una persona competitiva , con ansias de superación y de llegar a ser el mejor en su terreno, estando dotado de una gran capacidad de trabajo.

La complejidad del mundo empresarial va en crecimiento por lo que para mantenerse y ser competitivo en el mismo , el empresario debe de estar cada vez más formado. Necesita tener conocimientos de nociones básicas de , organización, marketing, ventas, nuevas tecnologías, fiscalidad, etc., que le permitirán relacionarse con profesionales del ramo, tomar decisiones y resolver problemas. 

3.- EL TRIANGULO DEL EMPRENDEDOR/A: IDEA-MERCADO-PRODUCTO O SERVICIO.
Un proyecto se basa en una idea inicial, pero plasmar y hacer realidad esta idea es un proceso complejo y difícil de llevar a cabo, que implica tomar muchas decisiones.

El mercado en el cual se va a desarrollar la idea, es competitivo y cambiante, por lo  cual es complicado introducirse en el mismo, y más aún mantenerse en él durante largo tiempo.

Tras el análisis del mercado, el emprendedor/a deberá redefinir mejor su idea para así convertirla en el  Producto o Servicio que va a ofrecer, con la finalidad de que el mismo satisfaga la necesidad existente en dicho mercado.






3.1.-LA IDEA.

La idea es el origen del proyecto empresarial. En general no existen buenas o malas ideas de negocio, sino que todo depende de la capacidad del emprendedor para detectar en ellas un posible proyecto empresarial.

A continuación se exponen  las principales  características que debe de reunir una  buena idea de negocio. 

Toda idea debe debe ser:

· Innovadora: Innovar significa “introducir novedades”, así el emprendedor debe de aportar algo nuevo que le diferencia de la competencia.

· Creativa:  Toda idea debe aportar algo original, introduciendo novedades que la hagan creativa y única, por lo menos en alguna de sus características. 

· Viable: Una idea viable será aquella que se puede convertir en una empresa real sabiendo que reúne las mayores garantías para desarrollarse en condiciones óptimas durante largo tiempo.

Para que la  idea sea viable debe tener:

a. Un hueco en el mercado.

b. Proyección de futuro.

Para ver si es viable, tendremos que hacer previamente un Análisis de Mercado.

La búsqueda de ideas puede provenir de diferentes fuentes:

A).-De la observación de los cambios estructurales, los cambios demográficos  los cambios en la percepción de la gente, los nuevos conocimientos, etc.

Ejemplos:

1.-Las personas tienden cada vez más a la comodidad y dedican más tiempo al ocio y al trabajo y menos a las tareas domésticas, la consecuencia de este cambio ha originado la aparición de nuevas empresas que prestan servicios a domicilio, comidas, bebidas, limpieza, etc.

2.-El envejecimiento de la población y la mejora en la calidad de vida han potenciado proliferación de negocios relacionados con la tercera edad, turismo, servicios, etc.

3.- El avance tecnológico está revolucionando el mundo de la información y las telecomunicaciones, de ahí la creación de empresas relacionadas con las nuevas tecnologías. 

B) Del análisis de los inventos, los hobbies, las tendencias sociales, las deficiencias de los demás, la transformación del empleo, nuevos usos para productos, etc.

Ejemplos:

1.- Existen productos o servicios que pueden ser mejorados si se les añade alguna característica distinta a la que posee, ejemplo, sellos publicitarios,  vallas publicitarias,  guarderías que funcionen las 24 horas al día, etc.

2.- También podemos encontrar nuestra idea de negocio, viajando y observando qué hacen otras personas, visitando ferias de muestras,  leyendo.

3.- Los cuentos personalizados que todos conocemos, son una idea original norteamericana.

En definitiva, podemos concluir que la característica principal de una buena idea radica en que ésta debe satisfacer una necesidad.

El emprendedor/a a la hora de buscar su idea ha de cuestionarse los siguientes aspectos:

a. Qué necesidades no están cubiertas y que él podría cubrir.

b. Podría mejorar un servicio.

c. Qué demanda la sociedad.

Con su idea de negocio, todo emprendedor/a puede:

a. Satisfacer una necesidad.

b. Crear una necesidad.

3.2.-EL MERCADO.

La idea del emprendedor/a ha de plasmarse y encontrar su sitio en el mercado existente, por lo cual éste será el determinante del éxito o del fracaso de la misma.

Para  encontrar su sitio en él es imprescindible realizar “ Estudios de Mercado”, a través de  los cuales poder determinar que parte del mismo se encuentra todavía pendiente de explotar,  evitando de esta forma ofrecer bienes o servicios de los cuales dicho mercado esta totalmente saturado. 

También debemos de pensar, que el mercado está en continuo proceso de cambio con lo cual  debemos prestarle una atención constante, al objeto de poder adaptar nuestra idea a los mismos.

Tras haber analizado y decidido cual será el mercado en el que se va a actuar , es necesario seguir con la labor de análisis, y proceder a observar: el entorno, los clientes, la demanda, la competencia y los proveedores. 

Con respecto al entorno debemos de tener un conocimiento exhaustivo de: los competidores, los proveedores, los intermediarios, los factores demográficos y económicos, políticos, y legales, etc.

En lo referente a la demanda, es necesario que el emprendedor/a realice un análisis detallado de las necesidades de sus clientes que se hayan sin cubrir, a fin de ofrecer un producto o servicio que satisfaga las mismas.

Con respecto a los clientes, destacar que son el verdadero eje del negocio empresarial, son las personas que van a adquirir el producto o beneficiarse del servicio ofrecido por el emprendedor/a. Por tal motivo,  se ha de tener un conocimiento exhaustivo de los potenciales clientes en aspectos tales como: edad, sexo, recursos económicos, nivel educativo, hobbies, etc.

La competencia, , estará constituida por todas aquellas empresas que ofrezcan el mismo producto o servicio  que el emprendedor/a,. Motivo por el cual éste habrá de analizarlas y sopesar las posibles fortalezas y debilidades que las  mismas pueden presentar, con objeto de introducirse en el mercado aportando algún detalle innovador.

Con respecto a los proveedores, es necesario destacar su importancia para el buen funcionamiento y desarrollo del negocio, pues de ellos dependerá en gran medida el coste del producto final, el plazo de entrega del producto,... así como factores tan importante como la forma  de pago.
3.3.-EL PRODUCTO O EL SERVICIO. 

Podemos definir el producto como:  el bien o servicio que vamos a producir o vender. Tenemos que tener en cuenta que nuestro producto será competitivo en el mercado por las necesidades que sea capaz de satisfacer.

Las características del producto o servicio serán determinantes a la hora de competir en el mercado en el cual se quiera introducir. Por lo cual podemos afirmar que un  producto es la suma de sus características como calidad, marca, envase, estilo, diseño, y también de otros aspectos como pueden ser el servicio postventa, el mantenimiento, la garantía , entrega , financiación, etc.

Otros factores importantes del producto o servicio que es conveniente analizar son: el precio, la distribución  y la promoción del mismo.

En lo referente al precio, se ha de tener en cuanta que este vendrá determinado por el coste del producto, no debiendo ser inferior al mismo. Una regla a tener en cuenta es la percepción psicológica que el cliente puede tener del importe  y los precios que la competencia otorga al  mismo producto o servicio.

La distribución también juega un papel muy importante en el éxito de la venta del producto o servicio, pues constituye la forma en la que llega al cliente. La tendencia actual es que cada vez sea menor el tiempo que transcurre entre la adquisición de un producto por el cliente y la entrega del mismo, así como facilitar la accesibilidad a éste ( internet, entrega a domicilio, comercio de proximidad, catálogos,.....).

Igualmente las actividades encaminadas a promocionar los productos o servicios son fundamentales a la hora de introducirlos  y mantenerlos en el mercado; ya que a través de ellas conseguimos informar a los potenciales clientes de sus características y cualidades, persuadir sobre su uso, y mantener nuestra imagen en el mercado.

Los medios de los que el emprendedor/a dispone para promocionar su producto son cada vez mas variados (medios de comunicación, internet, telemarketing, promociones de regalos....).

4. LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO.

Los Nuevos Yacimientos de Empleo es un concepto bastante reciente y eminentemente Europeo. Se refiere a sectores que ofrecen ya hoy, y  sobre todo en el futuro, grandes posibilidades de trabajo. La mayoría de estos yacimientos encierran una inmensa oferta de trabajo sin cubrir. 

Es necesario tener en cuenta que los nuevos yacimientos de empleo, se presentan como una lista abierta a nuevas actividades que cumplan dos requisitos: que satisfagan necesidades no cubiertas  y que su desarrollo tenga un alto contenido en empleo.

Los Nuevos Yacimientos de Empleo vienen recogidos en su formulación inicial en le “Libro Blanco de Crecimiento, Competitividad y Empleo” en el año 1993, y los podemos resumir en los siguientes puntos:


A. LOS SERVICIOS DE LA VIDA DIARIA. 

· Los servicios a domicilio.

· El cuidado de los niños.

· Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

· La ayuda a los jóvenes en dificultad y la inserción.

B. LOS SERVICIOS DE MEJORA DEL MARCO DE VIDA.


· La mejora de la vivienda.

· La seguridad.

· Los transportes colectivos locales.

· La revalorización de los espacios públicos urbanos.

· Los comercios de proximidad.

C. LOS SERVICIOS CULTURALES Y DE OCIO.

· El turismo.

· El sector audiovisual.

· La valorización del patrimonio cultural.

· El desarrollo cultural local.


D. LOS SERVICIOS DE MEDIO AMBIENTE.

· La gestión de los residuos.

· La gestión del agua.

· La protección y mantenimiento de las zonas naturales.

· La normativa, el control de la contaminación y las instalaciones correspondientes.

5. EL PROYECTO.

5.1. CARACTERÍSTICAS MÁS RELEVANTES DE LAS FORMAS JURÍDICAS.

La elección de la forma jurídica que más convenga a nuestra empresa debe ser objeto de un detenido estudio, a fin de elegir aquella que mejor se adapte a las características del proyecto a desarrollar

· EL AUTÓNOMO:

El empresario individual es una persona física que realiza en nombre propio y por medio de una empresa una actividad comercial, industrial o profesional. Implica el control total de la empresa por parte del propietario.

Pueden ser empresarios individuales:

· Cualquier persona mayor de edad, con libre disposición de sus bienes.

· Los menores de edad emancipados.

· Los menores de edad en circunstancias especiales, siempre que tengan la libre disposición de sus bienes a través de sus representantes legales.

Nº DE SOCIOS: siempre es uno.

CAPITAL: No existe un mínimo.

RESPONSABILIDAD: Ilimitada, responde con todos sus bienes presente y futuros.

OGLIGACIONES FISCALES: Tributan a través del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Autónomos o régimen especial correspondiente.

· COMUNIDAD DE BIENES (C.B): 

La Comunidad de Bienes existe cuando la propiedad de una cosa o de un derecho pertenece proindiviso a varias personas.

Nº DE SOCIOS: Dos o más socios.

CAPITAL: No existe un mínimo.

RESPONSABILIDAD: Ilimitada, responde con todos sus bienes presentes y futuros.

OGLIGACIONES FISCALES: Tributan a través del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Autónomos o régimen especial correspondiente.

· SOCIEDAD CIVIL (S.C)

Es la unión de dos o más personas que ponen en común bienes con el fin de desarrollar una actividad empresarial. 

Nº DE SOCIOS: dos o más


CAPITAL: No existe un mínimo.

RESPONSABILIDAD: Ilimitada, responde con todos sus bienes presente y futuros.

OGLIGACIONES FISCALES: Tributan a través del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Autónomos o régimen especial correspondiente.

· SOCIEDAD ANÓNIMA (S.A):

Es una sociedad mercantil, de tipo capitalista, en la que el capital social se encuentra dividido en acciones que pueden ser transmitidas libremente.

Nº DE SOCIOS: uno o más


CAPITAL: como mínimo tienen que aportar 60.099,77 €, desembolsados al menos el 25 % al constituirse la sociedad (15.024,94 €).

RESPONSABILIDAD: limitada a la aportación.

OGLIGACIONES FISCALES: Tributan a través del Impuesto de Sociedades. El tipo aplicable será el 35 %, o si la empresa es de reducida dimensión con arreglo a la siguiente escala, por los primeros 90.149,65 € el 30 %, el resto el 35 %. El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Régimen General  o Autónomos si poseen un control efectivo de la sociedad.

ORGANOS RECTORES Y DE ADMINISTRACIÓN: Junta General de Accionistas, Administrador y Consejo de Administración si son más de dos.

· SOCIEDAD LIMITADA (S.L.):

La sociedad de responsabilidad limitada se presenta como una sociedad mercantil de tipo capitalista en la que el capital social está dividido en participaciones iguales acumulables e indivisibles.

Nº DE SOCIOS: uno o más


CAPITAL: como mínimo tienen que aportar 3.004,99 €, desembolsados totalmente al constituirse la sociedad.

RESPONSABILIDAD: limitada a la aportación.


OGLIGACIONES FISCALES: Tributan a través del Impuesto de Sociedades. El tipo aplicable será el 35 %, o si la empresa es de reducida dimensión con arreglo a la siguiente escala, por los primeros 90.149,65 € el 30 %, el resto el 35 %. El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Régimen General  o Autónomos si poseen un control efectivo de la sociedad.

ORGANOS RECTORES Y DE ADMINISTRACIÓN: Junta General de Accionistas, Administrador y Consejo de Administración si son más de dos.

· SOCIEDAD LABORAL (S.L.L.- S.A.L.).

Es una sociedad con carácter mercantil, el capital está constituido por las aportaciones de los socios y se encuentra dividido en acciones o participaciones y  en la que al menos el cincuenta y uno por ciento del capital social pertenece a los trabajadores que prestan en ella su servicios retribuidos en forma directa, personal y por tiempo indefinido. Ninguno de los socios podrá poseer acciones o participaciones que representen más de la tercera parte del capital social.

Nº DE SOCIOS: como mínimo tres


CAPITAL: como mínimo tienen que aportar para S.L.L. 3.004,99 € y para S.A.L.  60.099,77.

RESPONSABILIDAD: limitada a la aportación.


OGLIGACIONES FISCALES: Tributan a través del Impuesto de Sociedades. El tipo aplicable será el 35 %, o si la empresa es de reducida dimensión con arreglo a la siguiente escala, por los primeros 90.149,65 € el 30 %, el resto el 35 %. Tendrán una bonificación en el Impuesto de Sociedades del 50 %.El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

En la mayoría de los casos está exenta del Impuesto de Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Régimen General  o Autónomos si poseen un control efectivo de la sociedad.

ORGANOS RECTORES Y DE ADMINISTRACIÓN: Junta General de Accionistas, Administrador y Consejo de Administración si son más de dos para la S.A.L. y Junta General de Accionistas y Administrador para la S.L.L

· COOPERATIVA:

Es una sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de actividades empresariales, con una estructura y funcionamiento democrático.

Nº DE SOCIOS: como mínimo tres


CAPITAL: como mínimo tienen que aportar 3.004,99€

RESPONSABILIDAD: limitada salvo disposición contraria en los Estatutos.


OGLIGACIONES FISCALES: Tributan a través del Impuesto de Sociedades. El tipo aplicable será el 20 %, Tendrán una bonificación en el Impuesto de Sociedades del 50 %.El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

En la mayoría de los casos está exenta del Impuesto de Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Régimen General  o Autónomos si poseen un control efectivo de la sociedad.

ORGANOS RECTORES Y DE ADMINISTRACIÓN: Junta General de Accionistas, Administrador y Consejo de Administración si son más de dos para la S.A.L. y Junta General de Accionistas y Administrador para la S.L.L

5.2. TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA:

A diferencia de algunas sociedades, el autónomo no necesita inscribirse en el Registro Mercantil (puede hacerlo voluntariamente), ni necesita solicitar el CIF ya que facturará con su NIF.
-Declaración censal
Es la declaración de comienzo, modificación o cese de actividad, que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios. Incluye el alta en el IAE.
Documentos a presentar: Modelo oficial 036, DNI o CIF (para sociedades).
Plazo: Antes del inicio de la actividad.
Lugar: Administración de Hacienda o Delegación correspondiente al domicilio fiscal de la empresa.

Coste: Sin coste.

-Afiliación y alta en el Régimen de Autónomos
Es un régimen especial de la Seguridad Social obligatorio para trabajadores por cuenta propia y para los socios trabajadores de sociedades civiles y mercantiles, que dependiendo de los casos deben darse de alta en este régimen o en el General.
Documentos a presentar: Documento de afiliación (TA0521), Parte de alta de asistencia sanitaria, Parte de alta de cotización por cuadruplicado, Fotocopia de la Declaración Censal, Fotocopia del DNI para el empresario individual y del  contrato y CIF si se trata de una sociedad,  en el caso de tratarse de un profesional Colegiado, certificado del colegio correspondiente.

BOE Nº100 año 2003 Reducción en las cuotas del 25% de la aportación a la seguridad social, durante los tres primeros años, para jóvenes menores de 30 años y mujeres mayores de 45 que se constituyan por primera vez.
Plazo: 30 días naturales siguientes al inicio de la actividad.
Lugar: Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente.

Coste:  Aproximadamente al mes:

225.11 €  base mínima de cotización con Incapacidad Temporal.

200.18 €  base mínima de cotización sin Incapacidad Temporal.

-Solicitud del número de patronal
Sólo debe hacerse cuando va a contratarse algún trabajador. De esta manera se inscribe la empresa en la Seguridad Social que asigna al empresario un Código de cuenta de cotización principal. Dicha inscripción será única y válida para toda la vida de la persona física o jurídica titular de la empresa.
Documentos a presentar: Impreso de inscripción de empresas por triplicado (TA6), DNI del titular o copia de la escritura de constitución, contrato de asociación o Mutua de accidentes de trabajo hacer constar el sector laboral de la empresa, impresos de alta del trabajador contratado y declaración censal.
Plazo: Antes de que el trabajador comience su actividad
Lugar: Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente.

-Comunicación de Apertura del centro de trabajo
Deben realizarla aquellas empresas que procedan a la apertura de un nuevo centro de trabajo o reanuden la actividad después de efectuar alteraciones, ampliaciones o transformaciones de importancia.
Documentos a presentar: Modelo oficial.
Plazo: 30 días siguientes al inicio o reanudación de la actividad.
Lugar: Delegación Provincial de Empleo .

Servicio de Administración Laboral.

Avda de República Argentina nº21.
TL: 955.06.56.19

Coste: Sin coste.

-Solicitud de los libros de Visita
El libro de Visita es obligatorio para todas las empresas aunque no tengan trabajadores a su cargo y debe presentarse ante una posible Inspección de Trabajo. Debe tenerse uno por cada centro de trabajo.
Documentos a presentar:  TA1000  o TA521 (Alta R.E.T.A), TA6 (Si se tienen trabajadores contratados), rellenar la primera página del Libro.
Plazo: Antes de empezar la actividad y de contratar trabajadores
Lugar: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Plaza de España, Puerta de Aragón s/n.
TL: 954.23.61.20.

Coste:  Libro: aproximadamente 6 €  (de compra en papelerías).  Visado sin coste.
-Solicitud  libro de reclamaciones
Obligatorio para todas las empresas que posean una atención al público.

Documentos a presentar:  Declaración Censal.
Plazo:  Antes de empezar la actividad.
Lugar: Servicio de Consumo, C/ Cardenal Bueno Monreal Nº45  Sevilla.   

 TL: 955.06.69.00

Coste:  Libro: 2.04 €.
SOCIEDADES

Si se va a constituir una sociedad además de los anteriores pasos tienes que llevar a cabo los siguientes trámites.

- Obtención de Certificado Negativo de Denominación del Registro Mercantil

Documento a presentar: Certificado Negativo de Denominación

Plazo: Antes de empezar la actividad
Lugar: Avda de la Buhaira, 15 Sevilla

TL: 954541192

Coste:Sin coste
- Desembolso bancario mínimo exigido por la ley a nombre de la Sociedad

Ingresar en en una entidad bancaria la cantidad que legalmente le corresponda a nombre de la Sociedad

- Redacción de los Estatutos 

- Escritura de Constitución ante notario

Documento a presentar: Escritura Pública de Constitución

Plazo: dos meses
Lugar: En cualquier notaria de tu localidad

Coste: Es variable,  aproximadamente entre 210 € y 270 €

- Liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

- Tiene un tipo impositivo del 1% exceptuando Cooperativas y Sociedades Laborales que están exentas.

- Inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro de Cooperativas (sólo para Cooperativas)

Documento a presentar: Primera copia de la Escritura Pública de Constitución, Certificación del Registro Mercantil Central (sección Denominaciones), Documento justificativo de haber satisfecho ITP/AJD y copia del CIF.

Plazo: Un mes para las Cooperativas 

Lugar: Avda de la Buhaira, 15 Sevilla y para Cooperativas en Avda República Argentina 21B

TL: 954541192 

TRÁMITES EN AYUNTAMIENTO
Los siguientes pasos son necesarios si va a abrir un local, va a hacer obras en él o si hay un cambio de titularidad o actividad. Si no estás en estos casos no son necesarios. Sin embargo si vas a abrir un local es importante que como paso previo a todo lo comentado empieces consultando al Ayuntamiento sobre las posibilidades de que el local que tienes pensado pueda albergar el negocio deseado. ¿De que te valdría comprar o alquilar el local si luego no puedes poner el negocio que pensabas?. 

-Licencia Apertura

Es una licencia municipal que acredita la adecuación de las instalaciones proyectadas a la normativa urbanística vigente y a la reglamentación técnica que pueda serle aplicable. Sólo debe solicitarse cuando va a abrirse un local.
Las actividades se dividen en Inocuas (aquellas que no producen molestias ni daños y que son más fáciles de conseguir y más baratas) y Calificadas (aquellas que pueden resultar molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, y que por lo tanto son más difíciles de conseguir y más caras)
Documentos a presentar: Impreso normalizado, Declaración Censal, Contrato de arrendamiento o escritura de propiedad del local, DNI del solicitante o escritura de sociedad y CIF, Memoria descriptiva de la actividad y del local, Planos de planta y sección del local, Plano o croquis de la situación del local, Presupuesto de las instalaciones. Además si la actividad es Calificada será necesario un Proyecto de las instalaciones firmado por Técnico competente, visado por el Colegio Profesional correspondiente y con Dirección facultativa, que incluya: Planos, Presupuesto y Memoria. Una vez concedida la licencia de apertura, las actividades calificadas deben solicitar la Licencia de Funcionamiento.

Plazo: Antes de abrir el local. Una vez concedida la actividad debe comenzar dentro de los 6 meses siguientes a la concesión de la licencia.

Lugar: Área Municipal de Urbanismo, en función de las instalaciones a acometer y de la calificación de la zona en que se encuentre ubicado el local o establecimiento. En otras poblaciones consultar al Ayuntamiento.

Coste: Aproximadamente entre 90 € y 150 €.

-Licencia de obras

Es la necesaria para efectuar cualquier tipo de obras en un local, nave o establecimiento. Por lo tanto si no se va a abrir local o no se van a hacer obras, no será necesaria. En determinados municipios, como es el caso de Madrid capital, la realización de obras de acondicionamiento menor de locales, que no afecten a la estructura, distribución ni aspecto exterior de los mismos, no están sujetas a la obtención de Licencia de Obras. Bastará una comunicación previa, junto con la presentación de los siguientes documentos: Planos de situación, descripción de las obras y valoración de las mismas.

Documentos a presentar: Impreso normalizado, presupuesto de las obras, planos de planta, alzado y sección acotados y a escala, del estado actual y del reformado, Memoria descriptiva de las obras, Plano parcelario de la finca. Si las obras afectan a la estructura del local se presentará Proyecto firmado por Técnico Competente, visado por el Colegio Profesional correspondiente y con Dirección facultativa que incluya; Planos, Presupuesto y Memoria.

Plazo: Antes de realizar las obras. Una vez concedida la licencia las obras pueden ejecutarse hasta 6 meses después de la fecha de concesión.

Lugar: Área Municipal de Urbanismo, en función de las instalaciones a acometer y de la calificación de la zona en que se encuentre ubicado el local o establecimiento. En otras poblaciones consultar al Ayuntamiento.

Coste: 5 %  del presupuesto de la obra.

5.4. FASES DE UN PROYECTO EMPRESARIAL.

Un plan de empresa es un documento que identifica, describe y analiza una oportunidad de negocio, examina la viabilidad técnica, económica y financiera de la misma, y desarrolla todos los procedimientos y estrategias necesarios para convertir la citada oportunidad en un proyecto empresarial concreto.

Los objetivos del plan de empresa los resumimos:

· Herramienta interna que evalúa la marcha de la empresa y sus desviaciones sobre lo previsto.

· Es la tarjeta de presentación de los emprendedores y del proyecto ante terceras personas, bancos, inversores institucionales y  privados, organismos públicos y otros agentes implicados a la hora de obtener cualquier tipo de colaboración, ayuda y apoyo financiero. Es como un Currículo Vitae.

Para hacernos una idea del índice o los apartados que este plan tendría que reflejar, pasaremos a estudiar los siguientes puntos:

1. Descripción de la actividad.

2. Clientes principales.

3. Competencia principal.

4. ¿La actividad proviene de un traspaso?.

5. ¿La actividad la vas a desarrollar en franquicia?.

6. Local.

7. Memoria de inversiones y su financiación.

8. Memoria de ingresos y gastos.

9. Formación relacionada con la actividad.

10. Experiencia profesional.

PLAN DE EMPRESA

1.IDEA

1.1 ORIGEN DE LA IDEA: DESCRIPCIÓN.


1.2.SEIS PREGUNTAS BÁSICAS:.

2.DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA. 

Pónle nombre a la empresa
3  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, elegir y explicar.


4. FORMACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD.

¿Qué formación consideras que sería necesaria o suficiente para llevar a cabo esta actividad?

5.EXPERIENCIA PROFESIONAL.

Explica si por algún motivo tienes experiencia relacionada con el sector en el que vas a actuar.

Ej: Familiares que posean un negocio similar, si has trabajado en alguna empresa que realice lo mismo.

6.CLIENTES PRINCIPALES.


7.COMPETENCIA PRINCIPAL


8.-¿LA ACTIVIDAD, PROVIENE DE TRASPASO?


               Sí, ¿Cuál?     ______________________________________


           No.

9. ¿LA ACTIVIDAD, SE VA A DESARROLLAR EN FRANQUICIA?


            Sí, ¿Cuál?     _____________________________________


            No.

10. LOCAL


            Alquiler.    Importe mensual:  _______________________


            Compra.    Importe de la compra: ____________________

11.MEMORIA DE INVERSIONES Y SU FINANCIACIÓN.

   INVERSIONES                                             IMPORTE         DETALLE

	EDIFICIOS 

Sólo en caso de adquisición
	
	

	INSTALACIONES

Adecuación del local (costes de reformas y mobiliario)
	
	

	MAQUINARIA

Maquinaria, ordenadores y herramientas necesarias para la actividad
	
	

	ELEMENTOS TRANSPORTE

Vehículos, furgonetas, etc
	
	

	CIRCULANTE

Todas las mercancías destinadas a la venta o las necesarias para realizar el servicio, que se deban adquiri inicialmente
	
	

	OTROS

Material de oficina, productos de limpieza, extintores, imprevistos iniciales...
	
	

	TOTAL INVERSIONES
	
	


   FINANCIACIÓN                                                                  IMPORTE 
	CAPITAL PROPIO

Ahorros aportados en concepto de capital
	

	PRESTAMOS

Los concedidos por Entidades financieras o por particulares
	

	SUBVENCIONES

Importes previstos al iniciar la actividad
	

	OTRAS

Cualquier otro no especificado anteriormente
	

	TOTAL FINANCIACION
	


           INVERSIONES              =              FINANCIACIÓN

12.MEMORIA DE INGRESOS Y GASTOS.

INGRESOS PREVISTOS PARA EL PRIMER AÑO DE ACTIVIDAD


GASTOS PREVISTOS PARA EL PRIMER AÑO DE ACTIVIDAD

  CONCEPTOS
                                                                              COSTES

	COMPRA MATERIAS PRIMAS

Las necesarias para llevar a cabo la actividad a desarrollar.
	

	GASTOS DE PERSONAL

Suldos de los empleados
	

	GASTOS COMERCIALES

Campaña de marketing, buzoneo, anuncios en prensa, radio
	

	SUMINISTROS: 

Agua, luz, telefono ....
	

	SEGUROS
	

	INTERESES DE PRESTAMOS

% de interés sobre el montante solicitado al banco y dividido por el número de años totales.
	

	ARRENDAMIENTOS

Por el local o nave alquilada
	

	IMPUESTOS

Aproximadamente el 18% sobre los beneficios
	

	CUOTA A LA SEGURIDAD SOCIAL

Cuota autónomo, seguros sociales
	

	OTROS
	

	TOTAL GASTOS
	


PREVISIÓN DE BENEFICIOS PRIMER AÑO:

 INGRESOS     –     GASTOS   :    BENEFICIO

6. EL ANÁLISIS DAFO.

Al contrastar la idea con el entorno, el producto o servicio en sí y el mercado, y en concreto, detectar las oportunidades y riesgos, obtenemos una panorámica global de la situación en que la futura empresa se desarrollará.

Así, debemos identificar las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que presenta la empresa en relación con la situación:

· LAS DEBILIDADES: se obtiene al comparar la futura competencia y las exigencias del entorno.

· Competencia: recursos, capacidad directiva, experiencia, imagen, conocimientos,... .

· Entorno: exigencias legales, aspectos culturales y de moda,... .

Estas debilidades no deben impedir por sí mismas el desarrollo de la idea, sino potenciar y desarrollar estos puntos más sensibles.

· LAS AMENAZAS: pueden proceder de las debilidades y de otros factores como la reacción de la competencia, cambios imprevistos, legislaciones, .... .

· LAS FORTALEZAS: son aquellos aspectos fuertes de la empresa en relación con el entorno y  el mercado desde el punto de vista interno, la futura empresa los tiene ya. Por ejemplo la forma de hacer las cosas.

· LAS OPORTUNIDADES: son aquellos aspectos fuertes de la empresa en relación con el entorno y el mercado desde el punto de vista externo.

Son aquellos que le vienen externamente a la empresa como por ejemplo en el cado de la ayuda a domicilio, el envejecimiento de la población y en general los NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO, anteriormente definidos.

Si las fortalezas y oportunidades tienen más peso que las debilidades y amenazas, se concluye que la IDEA ES VIABLE, procediendo a elaborar el proyecto empresarial.

En caso contrario, la idea no es viable y desistiremos de elaborar dicho proyecto. 
II.5.3. CUADERNO DE TRABAJO 
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Nombre y apellidos: .............................................................................

Dirección: ...........................................................................................

Población:.................... Provincia: ...................... Código Postal: ............

Fecha de nacimiento: ....... / ...... / ..........    Teléfono: ............................

Denominación del curso: ......................................................................

Formación complementaria: .................................................................

                      INDICE: 

1. La idea.

2. Descripción de la empresa.

3. Descripción de la actividad.

4. Formación relacionada con la actividad.

5. Experiencia profesional.

6. Clientes principales.

7. Competencia principal.

8. ¿La actividad proviene de un traspaso?.

9. ¿La actividad la vas a desarrollar en franquicia?.

10.  Local.

11.  Memoria de inversiones y su financiación.

12.  Memoria de ingresos y gastos.

PLAN DE EMPRESA

1.IDEA

1.1 ORIGEN DE LA IDEA: HAZ UNA BREVE DESCRIPCIÓN.


1.2.SEIS PREGUNTAS BÁSICAS: Responde razonadamente .

2.DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA.

Nombre o razón social.


3  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, elegir y explicar.


4. FORMACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD.

5.EXPERIENCIA PROFESIONAL.

6.CLIENTES PRINCIPALES.


7.COMPETENCIA PRINCIPAL


8.-¿LA ACTIVIDAD, PROVIENE DE TRASPASO?


               Sí, ¿Cuál?     _________________________________________________


               No.

9. ¿LA ACTIVIDAD, SE VA A DESARROLLAR EN FRANQUICIA?


            Sí, ¿Cuál?     _________________________________________________


            No.

10. LOCAL


            Alquiler.    Importe mensual:         ________________________________


            Compra.    Importe de la compra: ________________________________

* Importes sin IVA.

11.MEMORIA DE INVERSIONES Y SU FINANCIACIÓN.

       INVERSIONES          IMPORTE                          DETALLE

	EDIFICIOS


	
	

	INSTALACIONES


	
	

	MAQUINARIA


	
	

	ELEMENTOS TRANSPORTE


	
	

	CIRCULANTE


	
	

	OTROS


	
	

	TOTAL INVERSIONES
	
	


* Importes sin IVA. 
   FINANCIACIÓN                    IMPORTE 
	CAPITAL PROPIO


	

	PRESTAMOS


	

	SUBVENCIONES


	

	OTRAS


	

	TOTAL
	


           INVERSIONES              =              FINANCIACIÓN


                                                            =                                                       

12.MEMORIA DE INGRESOS Y GASTOS.

INGRESOS PREVISTOS PARA EL PRIMER AÑO DE ACTIVIDAD


GASTOS PREVISTOS PARA EL PRIMER AÑO DE ACTIVIDAD

	COMPRA MATERIAS PRIMAS


	

	GASTOS DE PERSONAL


	

	GASTOS COMERCIALES


	

	SUMINISTROS: AGUA, LUZ, TELEFONO ....


	

	SEGUROS


	

	INTERESES DE PRESTAMOS


	

	ARRENDAMIENTOS


	

	IMPUESTOS


	

	CUOTA A LA SEGURIDAD SOCIAL


	

	OTROS


	

	TOTAL GASTOS
	


* Importes sin IVA.

PREVISIÓN DE BENEFICIOS PRIMER AÑO:

        INGRESOS              –              GASTOS                :           BENEFICIO



                                                -                                                         :  

PREVISIÓN DE BENEFICIOS SEGUNDO AÑO:

           BENEFICIO


II.5.4. PRESENTACIÓN POWER POINT 

FUENTES

· MANUAL DE AUTOEMPLEO. COMIENZA LA AVENTURA. AJE. CORDOBA.
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¿Es necesario lo que ofrezco?





¿Lo puedo vender?





¿Lo puedo hacer?





¿Es rentable?





¿Tengo dinero suficiente?





¿Mis circunstancias personales me ayudan?







































































TOTAL INGRESOS:





























Describir la competencia: quiénes son, dónde están, cómo trabajan, cómo venden...


Otras características especiales del mercado: estacionalidad del mercado (que se venda en unos meses y en otros no...)





Describir el perfil de los consumidores.


Ämbito geográfico de la actividad.





Describir la actividad objeto del proyecto de forma resumida.


Definir los productos o servicios y sus características





¿Es necesario lo que ofrezco?





¿Lo puedo vender?





¿Lo puedo hacer?





¿Es rentable?





¿Tengo dinero suficiente?





¿Mis circunstancias personales me ayudan?
























































TOTAL INGRESOS:


Facturación por los servicios o productos ofrecidos a los clientes
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